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San José del Guaviare, seis (6) de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023). 

   

Teniendo en cuenta que al demandado, señor MARLON ERICK 

GONZÁLEZ PÉREZ, se le exoneró de la obligación de suministrar alimentos a 

su hija Geraldine González Gaitán, se dispone hacerle la devolución del 

depósito judicial, 483030000064819, que figura consignado para el presente 

proceso, por valor de cuatrocientos cinco mil ochocientos seis pesos 

($405.806.oo). 

 

No se dispone el pago al apoderado, dado que al proceso no 

aparece poder escrito en el que se le conceda la faculta expresa de recibir, por 

lo que para serle pagado el depósito a su favor, deberá aportar la autorización 

para tal efecto, por parte del demandado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

           

El Juez,         

 

 

OMAR AURELIO ROMERO SANABRIA. 
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                     San José del Guaviare, seis (6) de septiembre de dos mil veintitrés 
(2023). 
 
 

            Vista la respuesta de la ESE Hospital San José del Guaviare y la 

petición realizada por la demandante tendiente a que se le retenga  el dinero por 

concepto de retroactivo que tiene pendiente para pago el demandado JOSÉ 

ARTURO TOCORA NUÑEZ, dado que no ha cumplido con la obligación de 

aportar la ayuda alimentaria para su menor hija, con la finalidad de garantizar el 

derecho a alimentos de la misma, se dispone oficiar al Pagador de la ESE 

Hospital San José del Guaviare, para que retenga al demandado, JOSÉ 

ARTURO TOCORA NUÑEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 

17.348.721, las sumas que se le adeuden, por cualquier concepto, dineros que 

deberán ser consignados en la cuenta de depósitos judiciales No. 950012034001 

que este Juzgado tiene en el Banco Agrario de esta ciudad, a nombre de la 

demandante MYRIAM CAMPOS MARTÍNEZ, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 41.241.001. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
  
 
El Juez, 
 

 
 

 
OMAR AURELIO ROMERO SANABRIA 
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